
Núm, lit Jueves 2g de Octubre de 1375, Ono y medio real.

DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dlspeslctoncs del Ce- 

f>lerno toa obligatorias para* ¡a capital 
4e provincia desde que se paV*IJ<aD ofl- 
’^ cimente en ella y desde evatro d!»« 
^aspues para kos deBAs puebles de la 
'tlsaia provincia. (I ey de 3 de Kovlcn- 
’”'edei83y.)

30flCRICI0N PARTICULAR.

Ua mes en Córdoba. 32 ra. Id. faera. 16.
Très id.. . . . . 38 ......................... .46-
i^^isid.......................... 66.............................. 90
Un año.........................132 180.

Se publica iodos tos dias eseepto los Dovningos,

Las leyes, órdenes y aonneiosque se 
manden publicar en los Boletines off* 
dales se han de remitir al Cele político 
respectivo, por cayo conducto se | ata 
ràa & los edltorea de los mcnelouadcs 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril do 
1639, y 31 de Octabre de <334.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm, 1223.

Los Sres. Alcaldes de 
^û9 pueblos de esta pro
vincia cuyas listas elec
torales se hallen ultima- 
^®8^ remitirán á esté go
bernó con toda urgen- 
^*a» si ya no lo han ve
rificado, una nota del 
^'iniero de electores que 
*^úinprenda cada uno dé 
^os colegios ó secciones 
Que abrazo su jurisdic- 
*^ion, á fin de enviarles 
los libros de cédulas ta
lonarias á que se refie- 
^® «1 artículo 17 de la 
Uy.

Córdoba 27 de Octu- 
^fe de I87S.

El Gobernador, 
Antonio García Mauriño,

Núm.1194.

Séí6íoú de Fomento.—^Negociado 

de mi Das.
Kstandu dispuesto que dot dia 
•1 27 de Noviembre próximo 

®?S* lugar la demaroaoipn de la 
loauombrada tCaroliufl,* térmi- 

® de Kueoto Obejuna, se hace sa- 
'®p t doD José Antonio de Solo, in- 

retado ©ola misma, por ao cano- 

censa la residents da dicho señor 
ni tenar nombrado representante en 
esta capital, en coosonaocia con lo 
que previene el párrafo 2.* del ar- 
Ucuio 45 del reglamento vigente 
de minas.

Córdoba 22 de Octabre de 1875. 
El Gobernador, 

Ánionio Garda Mauriño.

Núm. 1195.

Sección de Fomento.— Negociado 
de Minas.

Usbiendo sido renuacíado e' 
( registro de la mina titulada cSaota 
i Aon* .término deHornaohaetos, por 

decreto de 18 del actual he dis
puesto admitir dicha renuncia y 
declarar franco y registrable el 
terreno en qüe dicha coucesioa se 
enouentra enclavada, anuDciándo- 
83 por medio do esta periódico oD- 
cial para que llegue à coaocimien* 
to del público.

Córdoba 22 de Octubre da 1870.
El Gobernador, 

Aníonio Garcia Mauriño,

Núm. 1196.

Sección de Fomento.—Negociado 
de Minas.

Habiendo sido renunciado el 
registro de la mina titulada <3an 
Lais, » del término de Hornachuelos, 
por decreto de este día he diapues- 
to admitir dicha renuncia y deola* 
rar franco y registrable el terreno 
en que dicha ooncesion se encuen
tra enclavada, anunoiAodose por 
medio do este periódico odeitl para 

que llegas á conocimiento del pú
blico,

Córdoba 22 de Octubre de 1875, i 
El Gobernador, 

Auionio Garcia Mauriño.

Núm. H97.

Seooioa de Fomento.— Negociado 
de Minas, j

Admitida por decreto de esta } 
fecho la renanoia hecha por don 1 
Claudio Malagrida, representante 
de doña Maria Pastor, dota mina de 
plomo llamada <9aa Evhristo,> 
término de Villanueva det Duque, 
he diepaesto ai propio tiempo que 
quede nulo y feueoido el expedien
te de dicho registro y franco y re
gistrable el terreno en que el mis- t 
mo se encuentra enclavado.

Lo que se publica en este perió
dico uflcial para general conoci
miento.

Córdoba 22 da Octabre de 
1876.

El Gobernador, 
Antonio Garcia Mauriño, 

nxBSBKoiiXBet^atastasíaiBa^^

Núm. 1091.
Programa para los exáme
nes de ingreso en la acadc- 
mía especial de Ingenieros 

del ejército.
programa 

para admisión de alumnos en el 
curso preparatono.

Conliouaoton. *
15. Poligones regulares.
Üefloiciones.—Pueden insori- 

birse y circuntcribirse 4 las circan* | 
fereucias. -Inscrito un polígono J 
regular eu un circulo, circón son- 1 
Hr otro de duplo número de lados. -

—Calcular un lado del nuevo po
lígono en función del de aquel y 
del radio de la circunferencia.— 
Inscrito un polígono regular. Ins
cribir otro de duplo número de 
lados.—Calcular su lado en función 
de las mismas líneas,—Dados lot 
perímetros de dos polígonos regu
la rea iuscritos ó cirouaeeritot, cal
cular el perímetro de los poUgoaos 
inscritos ó circunscritos de duplo 
número de lados.—Inscripción det 
cuadrado y relación entre su lado 
y el ráaio.—idem det triángulo, 
pentágono, exágono, decágono y 
pentadecágono.

16. Relación de la ciroanferen- 
cia al diámetro.

Rectificación de la círcanferen- 
cia,—Solaoion aproximadd.

17. Artan do las superficies 
planas.

Relación entre a árees de dos 
rectángulos.—Ex pre.-ion del área 
del rectángnlo.—I jem o el cuadra 
de, para elógramc y triángulo.— 
Area del triángui- en función de 
los tres lados.—Area del traptcio, 
poiígcnos reguiar-s y po.lgoaos 
custesquiera. - Idem del círculo y 
sus partes.

18. Comparación de áreas.
Relación entre las áreas cons

truidas sobre los lados de un trián
gulo rectángulo,—Exp sion del 
Area do! onadrado sobre la suma ó 
diferencia de dos rectao.—Del rec
tángulo coDstraido sobre la suma 
ó diferencia do dos reotss.

Relación de tos triángulos y 
polígonos, sectores, etc., seme- 
jautes.

19. Problemas sobre las áreas.

SEGUNDO EJERCICIO,

Traducir correetameate el fnn- 
óAi,
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Dibajo natural, topográfico ó 
de paisaje.

TERCER EJERCICIO.
Hiatoria Universal y particular 

de Eapafli y Geografía.—El exá- 
mon de las materias de este ejer
cicio sólo com prende à los aspiran
tes qae no preseoten certificación i 
de haberlas cursado y aprobado en 
establecimientos habilitados para 
darlas.

«Nota primera » Los autores 
según los cuales so ha re laclado el 
anterior programa son:

Aritmética: Cirodde, Bourdon.
—Algebra elemental: Cirodde.— 
Algebra auparbr: Cirodde. éao- 
chet, Vidal, Piñar, Bourdon,— 
Geometría: Cirodde. - Trigonome
tría esférica: Prado, Gomaz Pallete,

<Nota segunda;» Podrí ser 
admitido en ona’quiera de los tres 
primeros años académicos, todo 
aspirante que, reuniendo las con
diciones precisas para el ingreso, 
se examine además de todas las 
materias que constituyen los años 
an te riot es á aquel en que quiera 
ingresar, sujetándosc en el acto del 
exámea á ¡os programas que rijan 
para dichos cursos, y dahiend i el 
aspirante alcanzar por lo méjos la 
nota de «Buodo.b

<Nota tercera.» Los aspirantes 
militares promoverán sus inatau- 
oias à nies del IS de Ootuorc, no 
debiendo ser cursadas por ano Je
fes los que se prese o tea con poste
rioridad à éste dis, ni tampoco ad
mitidos por la Jauta de Profesores 
los de los psioanos despues del 10 
de Noviembre, pudiendo conoade)* 
hasta el 23 de dioho mas como 
placo para subsanar las faltas de 
loo expedien tes.

«Nota roa rts,» Ei dia 30 de 
Noviembre, y en prasaccía de los 
arpirantes adraiti los à axítL^n, so 
Verificará el sorteo que d' ^c deter
minar el drden según el cual han

de ser etamiuados, sin que deapuee 
pueda admitirse ninguno que no 
hubiese sido sorteado.

St coittinuará.

niinwii nos.
Nom. 1199.

Alcaldía constitucional de 
Rute.

Don Zacarías Gimenez Alcalá, Al
calde conátitaciunal de esta vi
lla.

Hago saber: que el repartimien
to de la contribución de consumos 
de la misma, respectivo el año eco
nómico actual, tanto por el cupo 
para el Tesoro, cuanto por los re
cargos de cobranza, fallidos y dé
ficit del presupoddlo municipal del 
presente año, se halla coLcluido 
en borrador y expuesto al páblíco 
en esta Secretaría de Ayuntamien
to por término de ocho días, con
tados desde la inserción de este 
anuncio eu el «Boletin oficial» de 
la provincie, para que los ccntri- 
buyentes puedan examinatio li
bramenta y presentar las reclama
ciones que crean procedente^; en 
la inlellgencia de que si no lo ha
cen ea declararán conseutidas las 
cuotas impuestas y sin derecho á 
otros roeonos.

Rute 24 de Ootubie de 1875,— 
Zacarías Jimenez.—Andrés Salva
dor Cruz, Stcretarío.

I * Iiw

Núm 1205.
Alcaldía del Ayuntamiento de Cerdoba.

DISTRITO IMLMICIPAE 
de CArdofoa.

Periodo de ampliación al presa- 
puesto del año econamlco de #ST4 

à 75.
Julio, Agosto y Setiembre.

EXTRACTO de la cuenta de fondos municipales, correspondiente al trimestre 
expresado, que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, 
las cantidades recaudadas en ei de la fecha y lo abonado durante el mismo 
por obligaciones de este presupuesto, que se publica según dispone el artícu
lo 157 de la Ley Municipal vigente.

C»

1.*

3/

4."
5.’
6.’
7.’
8.’
9.’

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior.. , ; 
Producto Int, gro de los bienes de propios y de la renta de 

las inscripciones........................................ ..........................
Id. de 1 os impuestos especiales establecidos sobre de

terminados servicios..............................................................
Id. 
Id. 
Jd. 
Id.

de Beneficencia.. . . . . 
de Instrucción pública. . . 
dç Corrección pública. . . 
extraordinarii s y eventuales,

ítz^nltas de e^os anteriores
Pri^iicbo por arbitrios sobre especies de consumo y recar

gos autoi u-idoe sobro la riqu^za territorial y cuotas de 
la contribución induitiial.................................................

Total cargo. . .

Pías. Cts
17U71 90

4 84 ■

311 36
2059 82

> »
779 26
247 50

10531 39

71029 ^
102032 31

n^TA.
Cp.’ Art í

Gastos del .Ayuntamiento.
j 1-’ Sueldo de los empleados............................
1 2.® Material deofleinas....................................

3«’ Susorieiones autorizadas...........................
1 ^¿ Reparación de la Casa Consistorial. . . 

1’1 5.® [d. de sus efectos y mobiliario..................
1 6.® Gastos de quintas.......................................

f 8.’ Id. menores do la Casa Consistorial. .. .
10 Id. del empadronamiento vecinal.. . 

\®n Id. de la recaudación de arbitrios.. . .

Policía de seguridad.
í 2.* Haber delos guardias municipales. . . 

^’* i ^'o Equipo y vestuario de los misinos.. .
( d.® Gastos contra incendios............................

Policía urbana y rural.
/ 2-* Gastos del alumbrado público..................
1 3.® Id, delà limpieza y riego....................  

3 • ) d.® Id, de arbolado y paseos............................
J ®» Id. deférias y mercados............................  
f 6.® Id. del Matadero público..........................  
\ 7-’ Id. de los Cementerios públicos. . . .

Instrucción primaria.
} 1-’ Sueldo de los profesores.............................
[ 2.® Material de las escuelas....................... 

d-* ) 3»* Alquileres de edificios para las mismas.
1 d ’ Premios para mejorar la enseñanza.
\ ^•‘’ Gastos de la Academia de música., . .

Benefleeuda.
L* Gastos generales del Asilo de mendí-

1 Cidad. ...............................
eo i 2. Socorros domiciliarios á pobres irán- 

seuntes.................................

Obras públicas.
L” Entreten!míen te de los edificios del co- 

mun de vecinos• 
[ 3.® Obras en fuentes y cañerías públicas. . 
\ 4." Id. en las cloacas y alcantarillas, . . 

n o J 7-® Id. de adoquinado, embaldosado y ern- 
■| piedro.............................

1 11 Id. en Íós Cementerios públicos. . . .
12 Id. en los paseos y caminos de la ronda.

Corrección pública,
_^ p 3.® Gastos generales de la Cárcel, . . .

Cargos.
!■’ Réditos de censos..............................  

/ 3. funciones de iglesia y festejos públicos, 
t 4.® Jubilaciones y viudedades................... 

j 6.® Pago de los créditos reconocidos y líqui- 
9 « J dados que contra sí tiene la Municipa

lidad.....................................

11 Pago de contribuciones al Estado. .

Obras de nuera construcción.

10 3.® Alquiler de Cuarteles

Imprerlatoa.
jj i ^‘* Gastos de esta especie..........................

Contingente provincial.

„ Adi- Satisfecho por este concepto. . . . 12 cioal.
Resultas de años anteriores.

1 .® Obligaciones del aSo último. . , . 
12 2.® Id. de los anteriores.............................

Personal. Material. Total.^

2918 42 
»

» 
» 
» 
» 
» 
»

7365 16

5893 46

» 
>

1142 52 
»

1334 06
725 35

2570 13 
»

402 07

82 50

»

»

» 
»

277 08

» 
»

627 29

»

»

»

>

. »

104 16

143 23
241 06

76 
»

22 75 
»

688 16

»
1634 11
273

16868 18

246 25
5127 11

125
150 91

»
610 81

2862 50
130

12 25

1187 21

36 38

»
549
563 89

1480 27

474

11977 21

»
2771 52 

»

»

13 28

750

13918 7î

»

7147 b
601 51

2918 42
104 10

143 23
241 00

76

22 75 
»

8053 32

6893 40
1634 U
273

16868 13
»

1388 77
5127 11

876

2576

2862^0 
1^32

1269 71

36 33

563 S'*

1480 27

4 7<

12264 29

527

H

ll

750

13913 7^

»

_ _____________ Tytaldat». . . . . . 211238 04 70316 38
KESCTMIírN. '

Importa elCargo.....................................................102032 31 i
Id. la Data....................................................... 93554 42* '

Existencia que resulta para el siguiente aies. 847 7 89 _ ^
De forrea que importando el Cargo ciento dos mil treinta y dos P® ^ í 

treinta y un céntimos, y la Data noventa y tres mil quinientas 
cuatro cuarenta y dos, según queda expresado, resulta una existencia 
mil cuatrocientas setenta y siete pesetas ochenta y nueve céntimos, de 4 
hace cargo la Depositaría en la cuenta del presente mes de Octubre, q^íJ 

Córdoba 15 de Octu bre de 1875,- El Alcalde, El Marqués de Gelo.—El J^fl 
interventor, Antonio Gonzalez Aguilar,—El Depositario, Antonio Garci»' 
A, H ^reUrio, Antonio Vajçuez, oficial 1/
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JIOOl ' 
Núm. <200. \

Juzgado de prirnera ius- í 
tanda de Aguilar.

Don José Dominguez Herraiz, Jaez * 
do primera instaccia de este par- 
tido. ]

Por la presente cito, llamo y j 
emplazo á Antonio Albornoz (a) j 
Tartaja, natural y vecino de esta 
ciudad, sin que resulten mas oir- [ 
cunstanoias, para que en el térmi- f 
no de treinta días, contados desde * 
la inserción de esta en la <'Gaoet0> 
del Gobierno y «Boletín cflciai» de j 
la provincia, so presente en este ' 
Juzgado con el fin de recibirle in
quisitiva en la cansa que se le si
gue por sustracción' de dos borre
gos; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo en dicho término será < 
declarado contumaz y rebelde, pa- ! 
ráudole el perjuicio que haya lu- J 
gar. t 

Asimismo requiero á todas las ! 
autoridades é individuos que com- ; 
ponen la policía judicial, para que j 
procedan á la busca y captura del 
Antonio Albornoz (a) Tartaja, re- 
mitiéndolo à la cárcel de este par
tido con las seguridades coa vauien- 
tes.

Dado en Aguilar é veinte y uno 
de Octubre de mil ochocientos se
tenta y cinco,—José Dominguez 
y Herriiz.—Timoteo Sánchez.

Núm. 1201.
Juzgado de primera Ins

tancia de Albuñol- Í

D. Juau Garcia Maestre, Juez da ‘ 
primera instaucía de esta villa y 
su partido.

Por la presenta requisitoria y 
término de treinta días que empe
zarán A correr y oontarse desde la 
iuserciou deia misma en la •Ga
ceta de Madrid.» se cita, llama y j 
emplaza á D. José Ramón Feraan- j 
dez Ortega, que fué de esta vecia.- j 
dad, casado, labrador, de cuarenta 
y ocho años de (dad, boy sin re
sidencia fija, y cuyas donáis oir,. 
cunstanoias de identificación se 
ignoran, para que comparezca en 
este Juzgado á prestar decisraciou 
tcquiattiva eu causa que contra el ) 
mismo 80 instruye por detención i 
Rtbitraria de los Jueces de primera 1 
iuatancia y municipal que respeo- 1 
Uvameute fueron de esta villa don 
Antonio Sánchez Salinas y D. An- | 
tonio de Rivas y Ortiz; apercibido j 
Que de no verificxrlo le parará el j 
Ifirjuicio que haya lugar, coa ar- 
f^gb á las prescripciones deia ley 
P*’ovi8ioaal da Bojuioiatnieoto orí* 
tuiual.

Al propio tiempd éUcaígo á los ' 
sefiorea Jueces, autoridades y agen
tes de policía judicial, se sirvan 
disponer la busca y remisión del 
mismo A este Juzgado para el Bu 
acordado.

Dado en Albuñol á 16 de Oc
tubre de tS75,—Juan García Maes
tre,—Per su mandado, Francisco 
Martínez.

Núm. 1209,

.Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Santo

Domingo de Málaga.

Don Vicente Dimas Tovar Berme
jo, Escribano del juzgado de pri* 
mera iustancia del distrito de 
Santo Domingo de esta ciudad 
eto.

Doy fé: que en el mismo y por 
ante mi se sigue causa criminal de 
oficio contra 0. Eduardo Reina 
Zayas por el delito de falsificación, 
eu la cual se encuentra la requisi
toria del tenor siguiente:

D. José Lopez de Azcutia, Juez 
de primera instancia del distrito de 
Santo Domingo de esta ciudad eto.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza por téimíno 
de treinta días, dentro de los cua
les se ha de persouar en la cárcel 
de esta ciudad, al procesado Don 
Salvador Blanes y Carmona, Ks- 
oribano habilitado que fué de este 
Juzgado, el cual es de estatura re* 
guiar, color trigueño, de ojos me
lados, pelo de barba claro, con vi- 
gote, como de unos veinte y ocho à 
treinta eñoe de edad, A fin de re
cibirle su indagatoria, y responda A 
los cargos que le resultan en causa 
que instruyo sobre falsedad; aper
cibido que de no haoerlo, será de- 
olarado rebelde, y le parará el per
juicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo exhorto y 
requiero A todas las autoridadea, 
tanto civiles como militares é in
dividuos de policía judicial que se- 
pau au actual paradero, A la cap
tura y conducción A la cárcel de 
esta ciudad del referido procesado.

Dado eu la ciudad de Málaga A 
diez y ocho de Octubre de mil ocho
cientos iscle uta y ciuco,—José L. de 
Azcutia,—Por mandado de S. S., 
Vicente Dilias Tovar.

La requisitoria inserta está cou- 
forme con eu original A que me 
remito.

Y para que conste, cumpliendo 
con lo mandado, esliendo el pre
sente que firmo en Málaga A diez 
y ocbo de octubre de mil oobocien- 
toa setenta y cinco.—Vioeote Di
mas Tovar,

Núm. 1210.

Juzgado de primera ins 
tancia de Cabra.

Don Rafael Gonzalez y Rio, Escri
bano público del Juzgado de es
ta cabeza de partido etc.
Certifico y doy fé: que en el ex

pediente de que se hará es presión 
ha recaído la sentencia que si
gue.

Sentencia. En la ciudad de 
Cabra A cuatro de Octubre de mil 
ochocientos setenta y cinco, el se- 
Aor don Juan Manuel Domínguez, 
Juez de primen instancia de la 
misma y su partido, vistos estos an
tes seguidos á solicitud del Procu
rador don Antonio Urbano y La
guna en representaciou de Adriano 
Cejado y Gómez, como marido de 
Rafaela Rosales, vecinos de Doña 
Mencía, sobre que se le declare po 
bre para litigar coa Casto Cabero 
Tapia, del mismo domicilio.

Resultando que conferido tras
lado de la demanda con emplaza
miento al Castro Cubero y al señor 
Promotor fiscal por término de seis 
dias, lo evacuó solamente el Minis
terio público, y acusada por el actor 
la rebeldía al Cubero se ha enten
dido respecto de este la continua- 
cíou del curso d? la demaeda coa 
los estrados del Juzgado.

Resultando que recibido el 
pleito á prueba la parte actora so
licitó se admitiese jastifleaoion de 
testigos al tenor de au interroga
torio que presentaba para probar 
su demanda, y se exigiese del Al
calde de Doña Mencía que por el 
Secretario del Ayuo tamiente se pu
siera certificado de los bienes que 
al demandante le resultaran ins
crites eu el padrón de riqueza y 
contribucicu que por oualqaier con
cepto se le tuviese repartida, cuyos 
estremos de prueba se mandaron 
practicar con tas debidas cita
ciones.

Considerando que del certifica- 
cado traído á los autos coa referen
cia ai amíllaramiento y la matrícu
la industrial y de comercio resalta 
probado que Adriano Cejad] Gó
mez no posea bienes de niaguna 
ciase ni ejerce industria ni comer
cio alguno.

Considerando que habiéndose 
con ello jusíiJoado estar el Cejudo 
comprendido en el artículo ciento 
ochenta y dos de la ley de Eujui- 
ciamíento civil es procedente hacer 
en favor del mismo la declaración 
de pobreza que tiene interesada.

Considerando que habiéndose 
seguido este pleito en rebeldía del 
demandado Casio Cabero debe pu- 
bliearse esta sentencia en el «Bo
letín oficial* de la provincia.

Visto los wUoulos «cuto ooheo- 

tá y tiño, ciento ochenta y dod, 
ciento noventa y ocho, ciento no
venta y nueve, doso leo tos y mil 
ciento noventa de la citada ley de 
Enjuiciamiento civil;

Fallo: que debo deolarar y de
claro á Adriano Cejudo Gómez, ma* 
rido de Rafaela Rosales, pobre pa
ra litigar contra Casto Cubero Ta
pia, con dereoho A disfrutar da los 
beneficios legales, si bien con la 
obligación que para ea su tiempo 
y caso le imponen los artículos cien
to noventa y ocho al dosciautos in- 
o.avives de la referida ley, notifi- 
cándose esta sentencia en loa es
trados del Juzgado, fijándose edic
tos en la puerta de los mismos y 
publicáudose además en el <Bole
tín oficial» de esta provincia por la 
a use o oís y rebeldía da Casto Ca
bero Tapia.

Por eala mi aentenoia defioiti- 
vamen te juzgan do asi lo pronuncio, 
mando y firmo. -Joan Manuel Do- 
mizguez.

Publicación . Dió y pronunció la 
anterior sentencia el señor don 
Joan Manuel Domiognez, Jaez de 
primera instancia de este partido, 
estando celebrando audienoia pú
blica en este día ante mi, de que 
certifico.

Cabra cuatro de Octubre de mil 
ochocientos aetenta y cinco,—Ra
fael Gonzalez,

Loa insertos están ooo for mea 
con sus originales A que me re
fiero.

Y para su publicación en el 
■ Boletín oficial» de la previooia. lo 
firmo eu Cabra á eateree de 0o> li
bre de mil ochoúentüs euteuta y 
cinco.—Rafael G nzalez.

Ném 1216.

Juzgado de primara ins
tancia do Montoro,

Don Manuel Fernaudez Lotysa, 
Juez de primera ioslaucia de esb 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria 
llamo A dos hombres, uno de ellos 
alto, grueso, rubio, como de trein
ta y cinco años, y el otro mas bajo, 
tambien grueso, rubio, y corno de 
veinte y cinco años, los ouales en
traron eu la casa-posada que en 
esta población pertenece i Pedro 
Manuel Olaya, de este domicilio, 
la madrugada del dia diez y ocho 
de Junio último, con una caballe
ría cargada con dos bultos que oon- 
taniau paquetes de.tabaco de con- 
trabando; A fin de que en el térmi- 
no de quinoe días, á contar desde 
la inserción de la presente en la 
«Gaceta de Madrid» y «Boletín 
oficial-de la provincia, se peno- 
nen en la Sala-audiencia de esb 
Juzgado, para ser inquirido*; sper-
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cibídos qne de no Ea cerio les pi
rará el perjurio qoe baya lugar 
laa providencias que se dicleu en 
la causa qua con tal motivo ius- 
truyo ante el actuario.

Dado eu Montoro á diez y mete 
de Octubre de mil oehooieoios se- 

. tenta y cinco.—Manuel Femandet 
Loaysa.—EI actuario, Juan Anto- 
DÎU de Lara.

Núm. 1200.

D. José Gimenez y Perex. Comi- 
monado por la Haoieoda en la 
De’egaoioa del Banco de Es
paña para hacer efectivas la® 
cuotas de oontribueiones de esta 
capital y su partido.
Hago saber: que por atrasos de 

la contribacion territorial del afio 
•conômlco de mil oohooieotos se
tenta y très à setenta y cuatro, se 
sacan A pública licitación treinta 
y seis faaegas de tierra on el cor
tijo nombrado Cisneros, da la pro 
piedad de D. Pairo Fiores Caballos, 
vecino de iá ciudad de Bujalance, 
oiiya finca ha sido embargada, y 
capitalizada al tres por oieeto en 
la cantidad de catorce mil qai- 
nienUs pesetas, y por disposición 
del Sr. Juez munieipal del dis
trito de la izquierda da esta capi
tel «e ha fijado para la subasta el 
dia veinte del mes de Novieiabre 
próximo venidero eu la oasa au- 
dleneia de este Juzgado 'situado en 
la calle da J osé Rey número vein
te y nueve, y hora de diez à do 
cede zu mafiaua, siendo postaras 
admieibleí las que cubran las dos 
terceras partes do su eapitalizacioa.

Lo que se anaacia al público 
por medio del presante edicto pa
ra conocimiento de cuantos quie
ran íuteresarse ea su adq:U8!0Íc:'., 

Córdoba veinte ce Ociubre da 
mil ücStíbienloB aeieota y ci3(íí.— 
José Gjmenez

Núm. 1¿O7.

D. José Gimenez y Ferez, Comí- 
ñonado por la Hácienda en Ja 
Delegación del Banco de Espa
ña para hacer efectivas tas cuo
tas de contribuciones' de esta 
capital y su partido.

Hago saber: que por airasos de 
la contribución territorial del año 
económico de mil ochocientos se
tenta y tres à setenta y cuatro, 
ae sñ ’.an á pública licitación dos fa
negas de tierra en el cortije nom
brado Montefrío Alto, de la propie
dad de D. Antouio Zamorano, ve
cino de ta villa de Espejo, cuya 
finca ha sido embargada y capi
talizada al tres por ciento en la 
cantidad de mil seiscientas seaen-

ta y seis pesetas; y por disposición 
í del Sr. Juez municipal de) distrito i 

de la izquierda de esta capital se | 
ha fijado para la subasta el dia 

t veinte del mes de Noviembre próo- 
simo venidero eu li cisa audieucia

i de este Juzgado, situado en laeaUe 
de José Rey número veinte y nue
ve, y hora de diez á doce de su 
mañana, siendo postaras admisi
bles las que cubrau las dos terce
ras partes de su capitalización.

Lo que se anuncia al público 
por medio del presents odioto pa
ra conocimiento de cuantos quie- 
raa interesarse en su adquisición, 

Córdoba veinte de Octubre de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
José Gimenez.

ANUNCÍJS.

(Certificaciones de 
j exención del servi- 
j cio ¡Militan 
i Se hallan de venta en 

la imprenta del «Diario 
de Córdoba,* S. Fernan
do 34 y Letrados 18.

A los Secrelarios
DE

AyuDtâDiieQto.
Repartimiento y Ma- 

j trie nia.
j Los pliegos-estados 
1 para la lormacion de la 
j MaUicula de subsidio y 
1 Repartimiento por ter- 

tilorîal, con el aumento 
del tanto por ciento pa-
ra Municipales y coa ar
reglo á los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y Obrería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y Sau Fen 
liando 34.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de

San Fernando, núm, 34, 
iodo por cinco reales

j^ los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla* 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió- 

1 dico S. Fernando 54 y 
j Letrados 18.

AERENDAMÍENTO.

Sa arrié o da una haza de tierra 
de cabida dea fauegas y media, co
nocida por la det camino de Agui
lar, en el térmioo y luedos del 
pueblo de Benamejí, de la propie
dad de b.* Josefa GarcU Aragou. 
Para tratar de las condiciones pue- 
deu entenderse en Córdoba con doa 
José Espinosa de los Monteros, ma
ridó de dicha señora, que vive en la 
calle de la fierna cúmero 3, ó cen 
D. Juan Camargo y Jiménez en la 
villa de Palenciana, 3—3

REÍSEFICEKCÍA-
Presupuestos, ¡iquie 

daciones, cuentas men* 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y teda clase de 
impresos para los esta- 
blecimienlos de Benefi- 
cencia, <e hullau de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

A los maestros.

Estados mensuales de

las cantidades que se k 5 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de 11 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho deU Diario deCór- 
doba» calle de San Fer* 
nando, 31.

RETIUTOS. 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demás 
Estableeimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de lo
dos precios desde 100 rs. 
bastí 4 rs.

GeaUo Comercial.
Propaginer tít la >yi utaiiz, ce 

comercio y de las iciduetrias coas- 
Irüolort, mieda y ti bul, bajo la ra
zón social
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA^ 
Oficinas centrales, calle da Atocha 
número 3i.—Madrid.

Esta Sociedad promoverá todos 
cuantos negocios se refieren a les 
afielantes materiales fiel país.

Acepta la íepretíDUCK'D de cea 
quier empresa, compañía, corpora- 
don ó particular.

Atiende A la oolocacion de oapita- 
es y ¡08 recibe en depósito y cuenta 
corriente con inters.

Para más detallas, dingirse A los 
dichos Sros. López C-rventes y oom- 
pañla,—Atocha 34,—Madrid. 10—5

Pliegos-estados para 
in formación del padrón 
por los AyuntainientoSr 
en vista de las hojtis es
tent ¡das por los vecinos# 
con arreglo al reglamen
to de ó de Mayo de 1871* 
Se baUan de venta en la 
imprenta y iilograíía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados13 y Sau Fer* 
uando 34.
» «iTW.tiavw saswassr. ^asarses» 
líapreuto, Hor ria y Ltograíia de 

DMMiO LE COR.-'Ci A.
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